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¿Cómo llegar?
Servicio de Atención al Público:
València, 344, planta baja, de Barcelona

Metro   Girona     Verdaguer 
Bus 6, 19, 33, 34, D50, H10, B24, V19 

Reserva de aparcamiento en el cruce 
València-Bailèn

barcelona.cat/accessible

https://ajuntament.barcelona.cat/accessible/es/


¿Qué es el Servicio 
de Atención al 
Público (SAP)?

Es un servicio que 
informa y asesora 
sobre los trámites, 
recursos y ayudas 
para personas con 
discapacidad de la 
ciudad de Barcelona.

¿A quién se dirige?
A personas con discapacidad y sus 
familias, profesionales, entidades  
y cualquier ciudadano o ciudadana  
que necesite información relacionada  
con la discapacidad.

¿Qué ofrece?
— Atención presencial o telefónica sobre 

temas que afectan a las personas con 
discapacidad.

— Información sobre recursos, ayudas, 
servicios y trámites para personas con 
discapacidad. 

— Asesoramiento a profesionales sobre 
temas relacionados con la discapacidad.

— Respuesta a las quejas y a las 
sugerencias sobre los servicios  
del Instituto Municipal de Personas  
con Discapacidad (IMPD).

— Además, tramita:
• La tarjeta blanca para utilizar  

el Servicio Público de Transporte 
Especial.

• La tarjeta de aparcamiento para 
personas con movilidad reducida. 

• La acreditación (una placa y una 
tarjeta) para que los escúteres 
puedan acceder al transporte público 

• Programas propios del IMPD.

Puede solicitar o renovar la tarjeta  
de aparcamiento y la tarjeta blanca  
a través de:
— La Oficina Virtual de Trámites: 

seuelectronica.ajuntament.barcelona.
cat/oficinavirtual.

— El teléfono 010 gratuito de atención 
ciudadana.

— Las oficinas de atención ciudadana 
(OAC). Hay que solicitar cita previa.

¿Cómo se puede  
contactar con el  
servicio?
El SAP está en la sede del Instituto 
Municipal de Personas con Discapacidad, 
en la calle de València, 344, planta baja, 
de Barcelona.
Puede realizar consultas o pedir cita previa 
a través de: 
— El correo electrónico sap@bcn.cat
— El teléfono 934 132 775 (de lunes  

a viernes, de 9.30 a 13.30 h)
— El teléfono 010 gratuito de atención 

ciudadana
— La web de atención en línea 

del Ayuntamiento de Barcelona 
atencioenlinia.ajuntament.barcelona.cat

También puede solicitar el servicio  
de interpretación en lengua de signos.

mailto:sap@bcn.cat
https://atencioenlinia.ajuntament.barcelona.cat/



